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RESOLUCIÓN ADMINISTRANVA

Ciudad de México a veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve -

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

J"r-o"i"nár¡á"io iuritofiat de ta ciuiJ oe i¡¿xico, con tundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y

ii. o liá..ion lll, 15 Bls 4lracc¡ones I v i' zt, zt t¡accton vll, 30 Bls 2 de ta Lev orgánica dela

F;lñ;"dr;á Ambiental y del ordenamie'nto'ti,t¡to'i"l d" la ciudad de Méx¡co; 4' 51 fracción ll' y 96

p;i;; ü;;;; ;;;u- Cegtamento r¡aóónáo ánar¡za¿o los elementos contenidos en el expediente

número pAOT-20191505-SPA-877, ,elaciánaOo con la denuncia preseniada ante este organ¡smo

áéscán1ral¡zaoo, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:------"--

ANTECEDENTES
Se recibió en esta Subprocuraduría denuncia ciudadana por la atectac¡ón. de un individuo arbóreo

ubicado en ta vía púbrica rrente al numáio liéñ oi,ñáiááá i" r"iÁguilái, coron¡" roma de las Ásuiras,

Alcaldía de Álvaro obregón

ATENCIóN E INVEST¡GACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

Bls 4 v 25 de la Lev organ¡"u o" l" p'ffii;'á*l' Áiio;"t"l }, o"r órdenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad

íI"ñil¡iá. 
"""ii"-,iib 

liv sloJ* Rüil;;i;; ñ;;t quá constan en er expediente ar rubro citado'

integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

oeacuerdoconlosartículos6fracc¡ónlVy,lldelaLeyAmbjentalde,ProtecciónalaTierraenel
Distr¡to Federal, la Procuraduría ¡'oü'ár i i"l ó-r.oén-#i"nto r"rritorial de la ciudad de México es

considerada como arLtorioao amoientJly'E!',"JñpJ,"tü p"* conocer sobre los presentes hechos' asi

como oara velar por la proteccton, o"i"l"' v iá"L'i"tio; del medio ambienle v del desarrollo urbano'

con racuttades para insraurar mecan'Ji,"ll,i,JáiüáJiiioi-"oi*¡"nto. uo*inisirativos que procuren el

cumpl¡miento de tales fines.

Afectac¡ón de arbolado

La Ley Ambiental de Proteccón a la fierra en el Oistrito Federal en su aniculo 87 tracción lV y lx

establece que se consderan "'""" 
i"lilil' Já"Ji ion tu"lqu¡"' cubierta véoetal en la via pública y

corresponde a las Det"g".ion"" r' '"ilu"ilitátái'ái'ii""i'*¡á' 
y vigilancia delas áreas verdes'

Asimismo,dichaleyenSUartículogofracc¡ónldisponeque,encaso.gedeñal'unáreaverde,el
l"JiiiliirJiJ6"ií,"p"á rói ounot tuuiááos' restaurando er área arectada
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Al respecto, de las documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta Entidad llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, constatando ¡a afectación de un individuo
arbóreo de la especie Fax¡nus sp comúnmente conocido como fresno de 19 metros de altura con un
DAP de 45 cm, el cual presentaba cemento cubriendo aprox¡madamente una cuarta parte de su cajete y
su s¡stema de raíces.

lmagen 1.5e muestra la presenc¡a
del cemento eñ el cajete del
ind¡viduo arbóreo en fecha 7 de
mayo de 2019.

lmaSen 2. Se muestra sin cemento el
cejete del ¡ndiv¡duo arbóreo en fecha
10 de máyo de 2019.

Por ¡o antes citado, se tuvo comunicación con la Gerente de Operaciones de parque Delta, quien
informó que no se habÍan evado a cabo obras en er sitio dondé 

"" 
en"r"ntr" er individuo arbóreodesde el año 2017, cuando h¡cieron ra ampriación der centro comerciar y tá eoiticacion o" á o"nqüápor ro que manir¡estó que po§ibremente er cemento enconrrado en ra oásá oa aroot pertenecia á táiobras antes citadas: no obstante ¡o añterior, se comprometió de ,"nJrá ,orrntu.i" 

" 
retirar er cementodel individuo arbóreo; por ro que en una segunda dir;genci" p"r"onái áe ñisubprocuraduría constatóel ret¡ro der cemento que se presentaba en á oase oei in¿ividuo áÁ¿reo Áá'ü ¿e r" ¿enrnc¡".

PoJ lo anterior y derivado que esla enlidad promovió el cumplimiento voluntar¡o y se constató del retirodet cemento der cajete der indrviduo añó¿o se erradicó á ái".t""iá" ,lrli* de ra denuncia es deconsiderar dar por concruida ra investigación de contormioao cán-eiarttuü zz rraccion v[ de ra Leyorgán¡ca de ra procuraduría Ambienta¡i de¡ or¿enam¡entoiár¡t-o;ia] d;l;;;udad de México.

[¡edellín 202 -1to
Tel. 52 65 07 80 Exts. 12011 y 12,l()l'
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Subprocuraduría Ambiental, de Protección
y B¡enestar a los An¡males

Expediente: PAOT-2o 1 9-1 505-SPA-877

No. Fol¡o: PAOT-05-3oo/20G -2019

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN

. Se constató Ia alectación de un ¡ndividuo arbóreo comúnmente conoc¡do como fresno ubicado

encalleObreroMundialesqu¡naconcalleYacatas,número462'colon¡aNarvarte'Alcaldíade
Benito Juárez, por la colocación de cemento en su caiete y s¡stema de raíces

. Se tuvo comunicación con ¡a Gerente de Operaciones de Parque Delta con la f¡nalidad de

pá.or"l, ét 
"rrptir¡ento 

voluntario razón poi la cual y con la f¡nalidad contribuir con el cu¡dado

á"i aruol 
"" 

encárgó de realizar los trabajos correspóndientes de remoción del cemento de la

base del árbol.

La presente resoluc¡Ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

i"""!iigáió" v a estudiá de los docrmentos que rnlegran el expediente en el que se actúa' por lo que

ál i""üia¿o óe la misma se em¡te en su contexto, rndependientemente de los procedimientos que

iu¡itancien ot,as autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias'

PAOT

En virtud de lo expue sto. de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

6ECrrEl lrE-_--__

PR¡IrERO.- Téngase por concluido el expedrente en el que se actüa' de conformidad el articulo 27

ir"áJü"ür oá iái"v biqánica oe ra eráciáuriá nmoienür y oel ordenamiento Territor¡al de la c¡udad

de México.--------

SEGUNDO.-Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO,-NoI¡Í Íquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante -----

Así lo proveyó y tirma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli' Subprocuradora Ambiental' de

ii",ái,":¡,i" v'ai"á""tar a los Animiles dá ta irocuraduría Ambiental y del ordeñamiento Territor¡al de la

Ciudad de México, con fundamento en [S;rtículos S fracciones I y ,1, 6 fracción tll, 15 BIS 4lracciones

iv i, ái zi iüiirbi, vll, só als z ¿e raiey óiéánica de ra procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

iárriioriál o" ri ciroao de [¡éxico asi comá4, 5-1 fracción xxll' y 96 primer párrafo de su Regiamento.--

C.c-c.e,P._ Lic. lla ana Boy Támborell -Proclraduria Ambi6ntal' de Protec'ión v Bienestár a los Animales de la PAOT'CoMX Para su

suderioi cono.imienlo.
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